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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLlJC/Ol",j de 6 de marzo de 1991, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado. en el recurso
gubernativo interpuesto por el PlOcurador de los Tribunales
dUJI Alfimsu ,\!arr¡"nez Compr':,. en nombre de don Ramón
Gur({ri Lorelil(', mmra la lIegatil'Q del Registrador de la
Propiedad de 1\1artarel! a inscribir ulla escritura de compra
renta v /in mandamiemo de C{¡lli.:e!aáón de cargas, en
lir/ud "de apelación del reCUfI"/','1iC.

En el rCCUfSQ gubernativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Alfonso Martínez Campos, en nomhre de don Ramón
García Larente., contra la ncg.~ti\·a del Rcgistr;¡dcr de la Propiedad de
Martordl a ins::ribir una escritura de compr¡:,v~:1ta y un mandamiento
de canccl.¡ción de car¡;as, ('n virtud de ap..-l<'>('dm dd recurrente.

HECHOS

Don Miguel Reig Carmona y otros, túdo!\ ellos empicados de la
Empresa «~lanufacttlra General de Cartonaje. Sociedad Anónima».
instaron una demanda contra dicha Sociedad ante la Magistratura de
Trabajo nÚOJe-ro JO d(' las d(' Barcelona, en reclamación de 3.268.738
pesetas. mjs la suma de 500.000 pl'St'tas para costas. En dicho
procedimiento se embargó un inmueble propiedad de la citada Entidad,
ubic3do en ?\.lortorell. inscribiéndose dicho embargo en el Registro de
53n Ft~1iú de L10bregat (Jhora de ?\Iartorell). En la ejecución de IJ
sent(.'nnJ Jil.:lada en el n:ferido procC"dimit'nlo se subastó la citada finca.
adjuJidndü'.>t: a don Ramón García Lori?n1c en tt:rcera subasta. En fecha
23 de IT:.::J.vo dL' 1980 el Magistrado dI.: Tr<lbaJü numero la de Barcelona
otorgó la <:um'splmdienlc escritura de la finc'l a fa\'or del adjudicatario,
quc ftlC ,autorizada por el Notario de BarcdonOl don Juan Fabregat
Planas, insl."rihicndose e-n el Registro de 1<.1 Propiedad, habiéndose
cxpl'üido t:lmhi.."n mandamiento d~ cüncda~¡c.n dI.'" cargas.

En septiembn: de 19SQ la Sociedad cilJeia y un grupo de persona..s y
SociedJd~s a,::r~cd()ras d¡; <Jqudlas in~taron una G..:manda de juicio de
l11<.l\or c:w.ntia contra don Ramón Gnrda Lon'lrlC ante el Juzgado de
Prirnera InstiHlcia núml'ro 11 de los de Ban.1..'ion¡¡. que no dio lugar a la
demanda. La parle actora presentó recurso 0(" apclaóón y la Audiencia
Territori:d {~~ Barcdon3. S~la Segunda. en ~;:ntl.?nl'ia dictada el 20 de
diei("mbre de 1981 revocó la dictada por el Juzgado número 11, y
declaró: L L:-. nulidad de la escritura pública de compraventa otorgada
el 23 de m'i\O de 1980 a favor de don Ramón Garcia Lorente, ante el
Notario don-Juno Fabrcgat Planas, sobre la firl,-:a de-scrita en la demanda
por imprccisión en el prccio, pudiendo sut\~anat$e las deficiencias de
dicha ('SCrilLlr¿¡; 2. La nulid¡:¡d de las imnipcic>ncs rcgistralcs que
produjo Jü:ha cOll1pr.ncntu, y 3. La nulid:id de' las cancelaciones de
emhargos que figuraban bajo léls letras B. e ) ti {'n el referido ,Registro.
y de IJ !L'lr;¡ .l. lélmhién acordada por la r-.hgl~lr:HUra de TrabajO nume·
ro 10 de' Ban:'.'lt)lla, absohienJo al mencIOnad u demandado del resto de
b~ pre¡ensiones aClOras, todo ello sin expre's¡¡ decJzración sobre costas
cn ninsun~1 de Jus instancias. El señor Gard;t Lorenli.' interpuso recurso
de casación CGnlra dieha scmcncia. que fue d~s~'stlmado por el Tribunal
Suprl'ma, confirmando In selltcnl'!a dict3tb pur la Audiencia. En virtud
dl" sC'ndu~ mJnd.1il1icntos nI Reg¡s1ro de la i~ropic'dad se inscribió la
nulidud dI..' jJ escritura públJea, de la inscr¡pclón letra J y de la
canedació:l d~ los embargo:-.. B. e y G.

Una \CL tlnne la senh'nc:ia de la Audtenóa. 1<1 representación de
«Manufa('~l!la (iencral del Cartonaie, Sr)(h-'dad ,ti"nÓnima». instó del
Juzf.udo dl' Pnn1l"ra In,tantia n(¡me-ro 11 dt Bartr!ona la ejecución de
la O1JSJn.o., cnYi¡:;ndosc el oporlU!10 mandarnlt"r;~o al senor Registrador.

El scrior (jarcia LorclHc compareció antt~ !¡j t\.·fag:stratura de Trabajo
número 10 (h: las de Barrc!on¡¡ y solicito. por una parte, la reanudación
del ('mb<lr~._) s(·bre- la fim:3 antes c¡lad~i) por olra, el nuevo otorga
miento d~' ia ('Scrl1ura pública de CLlmpl<!\Cp!a. que otorgó el día 13 de
octubre de 1')?i8. ante el No~alio de Barcdoni:l. dun Miguel Tarragona
Coronllna

1I

Presentada en el Registro de la Propiedac de Mar1úrell la anterior
escritura, fue' edificada con la siguicme now: (<Se suspende la inscripción

de esta nueva escritura de venta otorgada por la Magistratura ,!e Trabato,
número la de Barcelona a favor del rematante don Ramon Garcla
Larente en sustltución de ia escritura de venta autorizada por el Notario
de Barcelona don Juan Fabrellat Planas el 23 de mayo de 1980, que file
dedaradanula por el Tribuñal Supremo en sentencia de 9 de marLO
de 1985. La suspensión se basa en estos motivos: ~:o Con po~terioridad
a esta nueva escritura ha sido presentado en relacJOn a la misma finca,
con el asiento de prcsentación número 1..574, dc fecha 3 c;Je enero de
1989 del Libro Diario número 5, un testimonio del auto dIctado el 20
de ju'nio de 1985 por el Juzgado de Primera Instancia ~úmcro 11 ~e
Barcelona. que se declara competente en la ejecución de dIcha sente~cta
del Tribunal Supremo e interpreta que la nulidad decla~da era radICal
y que la escritura de fecha 23 d~ ma)'o de 19~0 no cra suscep~lble de
ratificación", por lo que ha surgIdo una cuestión d~ c:ompe.enc~a entre
los citados Juzgados y ~Iagistnl.lura de Trabajo y SJ bien el RegiStrador
ha de calificar la cúmpetencia de jurisdicción. en este caso no puede
hacerlo porque el conflicto de competencias ha de resolverlo el Juez o
Tribunal requerido de .inhibición al dec)ar<lrse incom.p~tent.e, u~a vez se
promueva por los interesados o de OfiClO o por el !vh.mstcno FI~cal o lo
rcsolwrá, si no se declara incompeten~e,~a Sala espeCIal de con~lc;tosdel
Tribunal Supremo (arlículos 42 y sIgUIentes qe ~a Lev Ofgamca Qdc~
Poder Judicial \" artículo 7 de la Le", de Procedimiento Laboral). 2. St
en la resolución' del conflicto es declárada competente la Magistrdtura de
Trabajo, hay que tener en cuenta que; a la vista .de I~s 1t.'sti.mo~i05 de
las sentencias del Tribunal Supremo y de la AudIenCIa Terntonal. que
han sido presentados; la nulidad d:e la escritl~ra de co.mpraventa fue
declarad., por entender que el- preCIO no era CIerto (arh<:ulo L4~7 .d.el
Código Civil), y que para determinarse debió proccdt'rse en el J~1JCIO

ejecutivo a la liquidación de cargas (arncu·
lo 1.511 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), la cué3.1 no se realiza cn .esta
nueva escritura (iue se presenta y si bien la liquidación de ca~s es un
trámite procesal que, en principio, no sería calificable por el R::-gl!\trador,
según la repetida sentencia del Tribunal Supremo ~fecta a la :'alidez de
la escritura al provocnr la falta de certez~ del I?f~C10., .10 que Impone la
neccsidad de calificarlo. Contra la antenor cahfJcaclOn puede jnterpo
ncrse recurso gubernativo dentro del pJa~o d7 cuatr~ n.1cst's ante el
excclcntisimo st'ñor Presidente de la Audlcncla Terntonal de Barce
10na.-MarlordJ a 5 de enero de 1989.-EI Rcgistrador.-Firr:\lado: Ramón
Abclló Mnrgakí),.

Asimismo, p.rcscntado en dich~ Registro el mand.ami~nto de ~(lncda.
ción de carga.... hbrado por la Maglstratura de TrabajO numero 1:) d.e las
de Barcelona. el día 15 de enero de 1987, fue cahficado con la SIgUIente
oot<l: <.se suspcndrn las cancelaciones ordenadas en el precedente
mandamiento por cuanto: LO Ha de concretarse que se ordena la
cancelación de las inscripciones y anotaciones de. cr¿ditos o dl:rechos
posteriores al del actor. 2.0

. Ha dc expre.sarse SI hub9 s?brante. del
Importe de la venta y el destmo que ~c le dIO. 3.° Ha de mdlCLlrs-c SI los
acrccdorL:s hipotecarios comprendidos en la certificación de C;:lrgaS han
sido notifiC'adl)S del procedimiento o bien el moti\."o de que no lo hayan
sido. 4.° El mandamiento ha de contener jo. descripción completa dt" la
finca. expresando sus linderos. superfkie y cdifk!'lcioncs ql.i.c com
prcndc.":Martorell a 12 de diciembre de 1983.-[1 Rcg:strador.-FJrmado:
Ramón Abenó Margalef».

Subsanados los defectos que se mencIOna en l:l nota antenor, )'
nuevamentl.' presentado el cltado mandamtento fue caltficado de la
siguiente forma: (IS~ suspenden. las cancelacio~~s ordenadas en ~I
precedente mandamIento expedido por la Ma~J~trat,:,ra de TrabaJO
numero la de Barcelona. en 10\ aUlOs de JUlCl0 eJccutlvo nume
ro 210/1979, en los cuales dicha Magistratura ha otOl&'JUO llueva
escritura de vcnta a favor del rematante don Ramón Garna Lorc~lc en
sll'ititución de la escritura de vcnta autorizada por el Notano de
Barcelona don Juan Fabn:gat Planas el 23 de mayo de 1980. dcdaradu
nula por el Tribunal Supremo en sl'ntcncia d~ 9 de m::lrzo de 198.5. El
motivo de Ja·susp.;-nsión es que- con post.enondad a c,,¡e mand.s.mlento
ha sido presentadl) en relación a la mIsma fin·:a. con el aSIento de
;prcSI.'n1aciÓn número 2.574, de fccha 3 de enero de 19~Q•. del Libre.?
Diario número 5, un testimonio dd auto dictado ellO de JunIO de 198:>
por el Juzgado de Primera l.nsta~~ia nu.m~ro 11 de B~H:do;O-3, gue se
declara compe1ente en la eJecucl?n de dIcha scntcn("la .del Tnbunal
Supremo e interpreta que la nuhdad declarada era radIcal y. que la
escritura de fecha 23 de mayo de 1980 no era "susceptIble de
ratificación", por lo que ha surgido una cuestión d~ ('ompetenc~a entre
los citados JU1.gados y Magistra1ura del Trabajo y SI ble!1 el Registrador
ha de calificar la competencia de jurísdicción, en este caso no puede
hacerlo porque el coniliclo de competencias ha de resoivcrlo el Juez o
Tribunal requeJido dc inhibición al dcclararse incompetente. una vez se
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promueva por los interesados o de oficio o por el Mmisterio Fiscal o lo
resolverá. si no se declara incompetente, la Sala especial de conflictos del
Tribunal Supremo (articulos 42 y siguientes de la Ley Orgánica del
Poder Judidal r artículo 7 de la Ley de Procedimiento Laboml). Contra
la anterior calificación puede interponerse recurso gubernativo dentro
dd plazo de cuatro. meses ante d excelentísimo señor Presidente de la
Audiencia Territorial de Barcelona.-Martorcll a 5 de enero de 1989.-El
Registfauor.-firmJdo: Ramón Abclló Margalcf».

III

El Procurado: de los Tribunales don Alfonso lvfartínez Campos.. en
r:;:prcscntaciéln ue don Ramón Garcia LaTente. interpuso recurso guber·
natl\'u contra la anterior calificación, y alegó: 1.0 Causa primera de
denegación. Competencia de Magistratura. Que el Registrador ha visto
un:l cuestión de competencia donde nadie la ha planteado. Que en
virtud de la sentencia de la Audiencia Territorial. confirmada por el
Tribunal Supremo 10 Que se ha hecho es reiniciar el proceso en
i\'lngistnllUra para lograr una nueya escritura de compraventa. Que es
evidente la cOInpctencia de la Magistratura de Trabajo en el.otorga
miento de la escritura pública en cuestión, que dimana de losartícu
los 200 y 201 dC'l te'ltorefundido de Procedimiento Laboral. Que nadie
ha pbnlcado ninguna cuestión de competencia ni conflicto d~ jurisdic
ción. Que lo que es evidente es Que una sentencia dictada por
~lagjstITItllrade Trabajo- sólo puede ser ejecutada por el' mismo órgano
jurisdiccionnl, en virtud de 10 establecido en los artículos li?, apartado
3.'-'"de b Con~litución Española; 55,de la Ley de Enjuicitmliento Civil,
y l de la Ley de Procedimiento Laboral. 2.° Causa segunda de
dcner;3ción. Que también ha habido-una extralimitación de funciones en
la c;::hlical'ión del Registrador, citándose al efecto las Resoluciones de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 7 de diciembre
d~ FlJ9, de 15 de- julio de 1988. Que toda Ley poster-ior d~roga a la
,Interior, según el articulo 2.° del Código Civil. Los artículos 133. párrafo
:.2.1

', y 131 de !aLe)' Hipotecaria hím supuesto la práctica dt:rogación de
lq~. ul"ticulns 1.51.1, 1.516 Y1.518 de la Ley de Enjuiciamiento Ci\-il, en virtud

del princir!n- dcrogatorio antes aludido y así lo entiende-la doctrina y la
nir~dón General de los Registros y del Notariado en las Resoluciones
.le 22 de nm-i-:.mbre de 1929 y 17 de mayo de 1'955. Que donde radica
el I1th.leo dI;' la sentencia de la Audiencia y el motivo esencial de la
:'1jlid3d de la e~(."rittira pública es en la falta de concreción del preciO por
i",lt"l de precisión de subrogación en las cargas anteriores. Que este
~Jr~)b1el11:J ha quedado solucionado: a) La adjudicación de la finca en la
sLb¡¡sta ~llpone la subrogación del adquirente en las -cargas anteriores,
con 'ba~;(' a lo di3pucsto en el artículo 133. cn relación con la regla S.a del
artículo DI,ílO1bos de la Ley Hipotecaria; b) El señor <Jarcia Lorente
pilgÓ el importe tütal del precio deja ,adjudicación 12.500.000 pesetas,
\" como no se dedujo nada; 'hayquc' entender realizadlt la subrogación
indicada: c) En la e~critl1ra pública suspendida se han cstablctidocuáles
S'l11 l<ls cargas exis.tentes-scgún el Registro de la Propiedad. derivadas del
~'l:J1ilicado $olit;tado al respecto, y se indica las que asume el adquirente,
subrog:índosc cn el pago de las mismas. que- incrementan el precio de la
compraventa, -y d) El precio de la compraventa lo componen, en
defini¡i'.'a. el precio de la adjudicación 12.500.000 pcs~~tas, más el
imponc de las cargas anteriores en que se subroga el señor García
Lor{':ntl.', ql1e a:-.cicnden a 3.060.133 pesetas, lo que totaliza 15.560.133
peseta'>, {'(l!1l0 se ha he'cho.constar en la.escritura. La determinación del
pn:rio es p;;. rfixtamentr precisada y sin incurrir en los defectos que
di,-'ron lugar a la nulidad de la anterior escritura. Que la confusión del
Seiivf Rl.'gistmdor ha sido 110 delimitar los _apartados A y B de la
scnlC';"lcia del Tribunal Supremo. No se puede simultanear efectuar un
pago li·.:.1 precio de; remate dcspues de la liquidación de cargas con lo que
tiene qUl" deposilarse el impNte d~1 remate menos el precio de las cargas
antenúl'es qlle pagará el adquirente, con el sistema de pa~o total del
precio dd remate con asunCIón expresa de las cargas antenores. En el
primer raso se estaría cnla liquidación de cargas del 3rtícul.:J 1.511 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en el segundo, en la subrogación
prc\'ista en el párrafo 8.° de la Ley Hipotecaria en relación con el
artículo 133 de la propia Ley. En el caso que se contempla en este
rCCU[51) se da el último supuesto, único válido en la actual normati,,";)..

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota informó: Que
si hienno se ha promovido conflicto de competencias por las partes o
de oficio, puesto que el Juzgado de Prin1era Instancia se ha declarado
competente exclusivo para la ejc.:ución de la srntrnda del Tribunal
Supremo y considera que no es ratiticable )<} eS\TliUra, tampoco ha
ha~ido sumisión tácita eJe ambas panes a la MiI~isH<t;UT3 de.' Trabajo; y
:wn en ('1 ca~o de habe; existido sumision t&'lta no seria admisihle.
comodc¡;:jaró la Rc:solución de la Dirección Generdl de íos Registros y
del Notariado de 6 de julio de- !948. Que dada la ;"ntac:thiJidad del
remate eab~~ p"~'!1sar que el r('matan~e tiene den:cho at O!f}~mil'nto de
una Huna escritur3 pero aun asi el Regislrador no PUe-dé prescindir del
tC'~!1!1ionio d~1 ~uto presenmdo, que declara qu.e 110 hay po5~ble

_.

ratificación y por el cual el Juzgado de J'nmera InstanCia se declara
competente, sino que, han de ser io~ órganos judiciales senalados en la
Lev los que decidan, p\leS dl' lo contrario,d Registrador invadiría la
es(cra de actuación de I...,~ Tribunales, y entonces, si que se excederia en
su calificación. Este es ci sentido del arlículo 101 del Reglamento
Hipotecario. Que la omlsiun de la liqUidación de cargas, .según las
sentencias de la Audienria Territorial y del Tribunal Supremo, prudujo
la indetrrminación dd preno en la compraventa y, por consiguiente, la
nulidad de la escritura y si olen el articulo 133 de la Ley Hipotcl:aria
establece la "SubsistenCIa de cargas, incluso en el juicio ejt"\:utivo
ordinario, es compatible con la indispensable liquidación de cargas, más
ncccsana aun en la sint!.ularlJad del caso; así pues. el artiC'Ulo 1.511 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil sólo está derogado por el articulo 133
citado en lo que sc opong;¡ a la subsi~tcncia de cargas, pero la liquidación
de éstas sigue siendo Íi~di~pensable.

V

El Notario aUlOrizar.tc 'informó: 1. La cuestión de competencia. Que
se entiende que no se pr(dur:c cucstióndc cumpetencia al~:.mJ. Así que
hay Que distmguir: a) LJ cje.:ución de la sentenc.~ia dictada en el orden
civil, que declara la huEJ;¡j ¡J~ la escritura de compraventa de 23 de
mayo de 1980. la nulidad J:,,'la inscripción registnll y de las 'cancelac,io
nes de embargos. cuya cje-I.:ucién corr~sponde al Juzgado de Primera
In~tancia y que tuYO lugar mediantc la providencia de 4 de junio de 1985
y auto de 27 del misrro mes y año, deL propio Juzgado de Primera
Instancia, y b} La ejecución de la sentencia de la Magistr:1tura que
derivó en la subasta Ile la fin¡,:a y que como acto final reQuicre el
otorgamiento de la e:;critura púlJlica. En e! «i1Cf)) de esta ejecución se
produjo la declarac¡ün de nulidad de la escritura. La ejecución de la
sentencia civil se agotó llna vez constituida la nulid:ld de la escritma
de 1980 y practicadas b.s obligaciunes registralcs. Ahora se trata de la
ejecución de la sentcnc¡~ de la Magistratura de.Trabajo. 2. Prctio cierto.
a) La sentencia civil qu~ d~clara nula lo. primera escritura. Que ~cgún la
dicción de las scntencias nulas, por causa de la no certeza del precio de
venta consignado cela (;St:ritma, csJo. misma declarada nula. b) Forma
cn que se ha fijado el pre\'io cit~rto en la escritura. Que en la escritura
al señalar el precio !>e fija el mismo dc forma cicna, mediante la
determinación de la cifra monetana, que incluye el precio del remate y
el·:de las cargas ·anterfon~:;.·)-' preferentes, subsistentes, sin remisión
grnerica a las mismas, ~ino también indicando el impone total en
pesetas dc responsf'ibilictud por dichas cargas, y -c) Necesidad de pre\"ia
liquidación. de carga!>. Fi-rmeza de las Resoluciones. QUi.' el lema a
dilucidar es el considcf<1! que-, según resultadc las actuaciones, el crédito
por el que se ejecuta, de- 3.2MUJ8 pe'selas, que fue consignado antes de
la aprobación del rematt', t,;,a el único que estaba anotado en el Registro
y si bien la Magistratura e~timó Que debia proseguirse la ejecución por
otros créditos rcclamad0s unte otras Magistraturas (y no anotados en el
Registro),_ acaso.había qUt: habu tenido en cuenta que dichos cr~dilOs,

. no anotados, no podti.:m Sl'r tomados en cClllsideración a la hora de
determinar los crédites jJx;~;'cmes, o en otros términos, que la preferen
da de estos créditos no n:1.)lados no es 1<1 misma que la del anotado y
objeto del procedimicr.tl'.

V¡

El Pre!ilidente del Tribunal Supremo de Justicia de Cataluiia confirmó
la nota del Registrador. fundánduse en que es lógi~ la preL'3ución de
ésieen suspender la lOs:::npc-ión por no ha~erse reahzado cr: la nueva
escritura la liquidación de cargas del artIculo 1:51.1 ~e la Ley. de
Enjuiciamiento Civil, l¡quiJadón que no queda ehmmaaa p:)r aphca~
ción del artículo 133 de la Ley Hipotecana y porque ~a ULusa ue la
indeterminación del pn:.7io produjo la nulidad de la escn1ura de 23 de
mayo de 1980.

FL'NDAMI:NTOS DE DERECHO

Vistos tOs artículos 24 y 53, 2, de la Constitudón~ 7.°, 3, de la Ley
Orgánica del Poder ludioial; 83, 84. 100, !o[. 102, 131,4.°. Y 133-11 de
la Ley Hipotecalia; 100 del Reglamento Hipotecario, y la Resü.iucián de
29 de abril de 1988.

l. En el presente caso concurren las siguientes circunstancias:
La Por impago de- 3.268.7 38 pesetas, una finca de ~O.J¡2 metr,?s
ruadrados, sita en Mart:(Irt'Il. fue adiudicada, en e.iecución d~ scntenCJa
dictada por un Magts;tr<1do de Traha.:o en 12.500.000 pe-setas y ulterior
mente se inscribe la escritura púhlica otorgada por el Magislrado en
rebeldía del demandado (fecha del asiento definitivo, 18. de mayo de
19S 1; fecha de prcsentadón. 23 de mayo de 1980). Aunque al vracticarse
esta inscripción en 23 de mnvo de t980 se c'I(presa que se can..:eta la
anotación preventÍ\'a letra f en 1" que' se h3da constar, el embar~o que
desembocó en la adjudic3clón, la anotación preventh:l (1L' '.'.mhargo
postcrior I('tnl G en favor d(' Ü'rn:ros y Olms anotaciones. c..r3$ ~·J.n~-dario ..
nes sc_ hahían pr~ucido antes po-r e'1_asi.enIPlctra J practicad0 f'r. ~ ,nud del

....

~,..,,

.'
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mandamienlO del Magistrado del Trabajo, consiguiente a la citada
ejecución y presentado en el Registro en 11 de r.Jayo de 1980. 2.° De los
documentos presentados y del informe del recurrente resulta: a) Por
sentencia de la Audiencia Territorial de Barceiona se declara la nulidad
de la escritura de la venta judicial dicha, la nulidad de las inscripciones
registrales (lOe produjo esa venta y la nulidad de las cancelaciones que
afectaban a'las otras anotaciones de embargo B, e y G Ya la de la letra
J; e interpuesto recurso de casación, la Sala Primera del Tribunal
Supremo, en sentencia de 9 de marzo de 1985 JiU da lugar al recurso;
b) En ejecución de la sentencia firme de la Audiencia Territorial, el
Juzgado dd orden civil correspondiente (e:l de Primera Instancia
número 11 de Barcelona) ordena la cancela~ión, por una parte, de las
inscripdon-:s registrales producidas por la citada esrntura de compra
venta v, por otra, la nulidad de la anotación preventiva letra J, «en
cuanto· afecta a los embargos anotados bajo las letras B, C y G»; este
mandamiento fue present3do en el Registro el día 11 de abril de 1986,
con el núrr.ero 1863. 3.° El mismo día 11 de ahril de 1986 )' con el
número 1.864 se presenta escritura de constitución de hipoteca sobre la
finca, en ülvor de una pluralidad de acreedores y se tasa esta finca para
la subz..sta en lI5.000.000 de pesetas; dentr0 de los sesenta días se
practica la inscripción (la número 17). 4.° En 30 de abril de 1986 se
presenta mandamiento del Magistrado de Trabajo en el que se ordena
que, a la vez que se practique la cancelación de la nulidad de la
compraventa, antes referida, declarada por scntrncia dictada en el orden
civil, st'- T/;'pon~a el embargo a que se refiere la anf)tación preventiva letra
F, retrotr;¡w:~ndose sus efectos a los de la inscl ipción de dicha nulidad;
5.° El Regf:i.trador da cumplimiento conjunto a los dos mandamientos
-el dictado flor el Juzgado del orden CiVIl (presentado en 11 de abril de
1986) y el dictado por el Magistrado de Trabüjo (presentado en 30 de
abril de 1986)- a la vez que practicada la cancclación de la venta judicial
por causa de la nulidad declarada judicialmente (el asiento se practica
en 21 de mayo de 1986). 6.° En 21 de septit:mbre de J986 se expide
certifico.ción de dominio y cargas en relación con el procedimiento que
causó la anotación de embargo repuesta lctril F. 6. 0 En ejecución de la
refc:-ida hipoteca unilateral, la finca es adjudi:~(!:l por auto del Juzgado
de Primera Instancia de 28 de septiembre d.... D87 por 127.000.000 de
pesct<is a ,d)r.dulados Llobregat», en cuyo f;:"~r se inscribe el título
presentado en & de octubre de 1987.

2. En escritura de 13 de octubre de 1988 se otorga por el
Magistrado de Trabajo, en rebeldía de la Entidad deudora, nueva
escritura p(¡blic~ de venta para hacer efectiva la adjudicación que de la
finca se bizv t11 la sub3sta celebrada en 15 d!:" febrero de 1980, y en 12
de en~fO de 1987 el mismo Magistrado ordena la cancelación de la
anotación de embargo letra G, de la anotación d:" demanda letra LL y
de la in'3crip:ión de hipoteca número 17, cuyo aSlent(l de presentación
es de 11 de abril de 1986.

Se cl>hnina con esta última escritura y m2.!";(!J.mientos una actuación
que por s:,:n:encia de la Audiencia Territorial dc Ihrcelona, confirmada
por sentcn::a d.:--l Tribunal Supremo de 9 de mano de 1985, en paI1e
había sido (:!;timada nula y, cn otra parte, s,~ hdbia estimado que no
puede s(~r revisada en la jurisdicción com2n. No obstante, la 58.1a
Prim("ra dl'l Tribunal Supremo hace notar, CO'!"1') datos resultantes de las
actuacior"l:I>, que declarada en estado de !.,:sjY.:nsión de pagos la
Compañía mercantil «Manufactura Genen.;! ce Cartonaje, Sociedad
AnónimnJ', fue logrado un convenio, aprobado por auto de 1 de marzo
de J980, en el que, amén de otros extremos, pina garantía de pago de
todos klS créditos pendientes incluidos en la lista definitiva se pactó tI
otorgamiento de una primera hipoteca por un máximo importe de
36.970.892 pesetas, a favor de todos los acrct'dores con derecho de
abstención (créditos salariales), y otra hipote~a ~<is por la cantidad de
75.289.2(.(, pesNas, que representa el 73 por 100 de los créditos
comunes, g:-avámenes constituidos sobre los tCIT~'nos y edificios de la
Sociedad nombrada; que a pesar de tal avcm:ncia fue seguido proceso de
ejecución por la Magistratura de Trabajo número 10 de Barcelona,
dirigidc\ a la re<tlización forzosa de aquellos Inm~¡ebJes a fin de obtener
la satisúl('ción de los créditos de los trnb&jadores por la suma de
3.268.738 pC5t'tas y 500.000 pesetas más en concepto de costas, debiendo
ser desla-:ad;:¡s las siguientes particularid~des qt,e presenta dicho procc~

dinJie:;'lf: laca:-al de apremio: a) Prescindie~.'rtQ dt~ las pautas en su
dcs~rTüJ!o impuestas por los anteriores artíc\llos ! -495, 1.504 Y 1.506 de
la Le¡' (!:::- Elljuiciamier.to Civil e incluso reduci~~do el lapso temporal
a limItes r.o <lutorizados por el actual artícul0 ~AS8, p?rrafo tercero, de
la propiJ Lc:':', aparece prog!"amada la cck-bracion de las tres posibles
subastas en un solo acuerdo, llevado a un i1mn,úo único, en el Que se
hizo saber ~lUC tales actos tendrían Im!:ar ell fethas tán inmediatas como
fuerolJ el i 1. el 13 y el 15 de febrero de I°S0, b) Nl) ha sido recabada
para C'!:c Ja (L'ftilicación rcgistml de c... rg¡:¡s qut' fue suplida con la
proporcion;:¡d:l por el Reóistro a instancias Gt.: parte. y se omitió toda
notific:Jc:ió:1 3 los acreedores con embargo anotado: c) Instada la
libemciol1 (~e io~ bienes objeto Jet proceso ú;: e.ie(l.lción, consignando al
efecto ia c?!l1id¡¡d conespoJldientc al prm<:i¡x.¡ y r~U0[aS, el Organismo
ejeculor na 2,:cedió a 10 pretendido por entend.e:r que <Jsí 10 impedía el
rcemhargo tlabiido por creditos salariales en Jlr:',I..~f.OS !>t:guidos por otras
t\-lagisl.ra~!Ha5de la misma st::cde; d) En la tercera subasta, cdebrada sin
slljet'"¡O" J :ipü, fueron adjudkados los jnmUl~I~¡c:) de 'lue sc' trata (que
en n:~iidari Integran una sola finca) al único postor, recurrente en

casación, don Ramón Garda llorcnte, el cual ofreció la cantidad de
12.500.000 pesetas por lo que había sido valorado en 120.000,000
pesetas; e) La escritura notarial de compraventa, otorgada de oficio, no
fue precedida de ~da liquidación de cargas prevista por la Ley para la
concreción del precio real de la enajenación», según ha~e notar la
sentencia recurrida, y al aludir el instrumento al capítulo de cargas figura
la constanóa de que los otorgantes «se remiten a las del Registro de la
Propiedad, advirtiendo (el Notario) de la necesidad de su comprobación
de acuerdo con el artículo 175 del Reglamento Notarial». Insiste el
Tribunal Supremo en que la sentencia recurrida anuló la primera
enajenación judicial «del único inmueble de la Empresa deudora por
precio muy mferior al de la tasación y en anómalas circunstancias de
celeridad». Y concluye que la correspondiente escritura de la venta
judicial, al tener efectos trascendentes y causar estado en el Registro de
la Propiedad; constituyen materia apta para ser examinada por la
jurisdicción común, como, en efecto, se hace declarando la nulidad de
la escritura.

3. Ahora la nueva escritura de venta judicial otorgada por la misma
Magistratura de Trabajo se limita a ciertas rectificaciones en relación
con la determinación del precio en relación con las cargas, partiendo de
la validez de las actuaciones anteriores. Y el Registrador, en relación, con
la nueva escritura y los mandamientos de cancelación de las anotaciones
letras G y LL Y la inscripción 17 de hipoteca unilateral, no insiste en
una primera calificación en que había hecho notar el incumnlimicnto,
en el mandamiento de cancelación, de la expresión de las notIficaciones
a los acreedores hipotecarios y del destino del sobrante (según el
Secretario se agotó en cumplimentar reembargos -que no comtan en el
Rcgistro-). Se limita el Registrador a suspender 1.. inscripción y
cancelaciones, porque con posterioridad a la presentación de la escritura
y mandamíento ha sido presentado en reJaelón a la misma finca, en 3
de enero de 1989, un testimonio del auto dictado el 20 de junio de 1985
por el Juzgado ue Primera Instancia número 11 de Barcelona, que se
declara competente en la ejecución de dicha sentencia del Tribunal
Supremo e interpreta que la nulidad declarada era radical y qut': la
escritura dc fecha 23 de mayo de 1980 no tm (4Susccptible de ratifiOlción», por
lo que ha surgido una cuestión de competencia entre los citados JiJZi,3do y
Magistratura de Tmb;\io, y si bien el Rl'gisuador ha de C'dlifica.r la competencú:.
de jurisdicl.'ión, en este caso no puede hacerlo pOrgue el conflicto d-:
competencias ha de resolverlo Cl Juez o Tribuñal requerido de inhit<i
ción al declz.rarse incompetente, una vez se promueva por los intercs3
dos o de ofióo o por el Ministerio Fiscal o lo resolvera, ú no se decb_,-;~

incompetente, la Sala especial de confllctos del Tribunal SuprcE"_o
(artículos 42 y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial)' artkJ
lo 7 de la Ley de Procedimiento Laboral), Y l:ldemás, en rel¡¡rion con la
escri!ura v como defecto segundo estima que si en la resolu(;ión del
conflicto es dcdarada competente la Magistratura de Trabajo, hay que
tener C:l. cuenta que, a la vista de los testimonios de las sentencia~ G~l
Tribunal Supremo y de la Audiencia Territorial, que han sido prescnia
dos, la nulidad de la escritura de compraventa fuc dedarada. por
entender que el ryrecío no era cierto (articulo 1.447 del Código Ci"i1), y
que p<::r<i d;:tcrr~Iinarse debió procederse en el juicio ej"::"~iltivo a .la
liquidación de cargas (artículo 1.511 de la Ley de Enjuiciamiento Cinl),
la cunl no se n:aliza en esta nueva escritura que se presenta y si hien la
liquidación de cargas es un trámite procesal que, en principio, no seria
calificable por t'i Rl~gistrador, según la repetida sente:ncia del Tribunal
Supremo afecla la validez de la escritura al provocar la falta de certeza
del precio, lo Que impone la necesidé1d de calificarlo.

4. Restriniiéndonos a los defectos observados en la calificación, el
Registrador hac~ notar, en primer lugar, que, constando en el Resistro
que un Juzgado del orden Jurisdiccion;!l civil, e! de Primera Instancia
númcro 11 de Barcelona, se estima competente parn la ejecución de la
referida senh'nci:¡. del Tribunal Supremo, se plantea una cuesuón de
competencia que no incumbe a él resoh·er. Y, ciertamente no pue~e
negarse que el Regi"trador tiene motivos para dudar de la competencia
de! MJgi5trado de Trabajo, aunque no sean exactas todas la$ razones que
el RegIstrador esgrime. El Magistrado del orden labcrai ordena la
cancelnC'ión di'? la ?liotaóón de embargo letra G y la anO!Dr:'ión Ictra I.L.
Ahora bl(,ll, la anotación lctra LL fUt' ordenada por otr0 nrgano judicial
)' consIste :"11 la ~HJl1t.:ldón de la demanda de nulidad de la anterior venta
Judicial que culminó en la sentencia de nulidad confinnaua por la Sala
Primer;i del 1 !"ii:nm.:il Superior )" que dio lugr:r .a la cancelación de la
inscnpdón de \'~ntll ell f~vor del mismo adjudicatario para el que se
prctende ahom la illScripción, Esta c..nceJudÓn fue ordenada por el
Jt:zgado del orckr, c¡vti C0t1cspondjcntc en ejecución di;;' la ~cntencia que
dedJró la nlllj~ad í.;i de Primera In~tanc¡a número 11). Y es por e5ita
nu];d~d. orden.'.d,-, ;Jo, f1 Juzgado de lo Civil, por la que vuelve a tcner
vigcnti¡J la ;J!y.,u¡(·r~n de embargo letra G ~n ti.,vor d~ terceros. E incluso
por la qU(' Y;A]\(, .d tener vigencia, tambiér:., la anotación de embarf;o
letra F ~si hul;;'::!il vi,ielt.J óJ tener vigt'ncia esta anotación jetra F por el
ulterior ma.¡~t"!",:;.'i"lto del :'-1agi~trado de Trab<ljo se há.bria anticipado
en e! n_l!:~0 r~.:;~S'!'CL) la inscripdón de hipoteca referida: La inscripción
númc¡u ~ :¡. .2·.-;;oues, los nuevos .Íwlos judiclalcs expdjJ0~. por el
Magisl:-:lGú d;.;j (¡;dto \ucial <¡feC';.an a inscrip('ioncs o anot¡¡c:cr.c!'. que
deben ~a Vt,í:::nt:a. a ma¡;damieDi.O eXj)cJ;óo por un úrg.<Jr:o de! orden
civil y pIar,;c.::.n westió11 sobre los lImites (;ompc:tenci..ú~s entre la
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E.xcmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni·
dad Autónuma de Cataluna,

MINISTERIO DE DEFENSA

!\:ladrid. I de marzo de 1991.-P, Do' el DircclOr general de Personal,
Jose Enriqllc Serrano Martincz.

[xcmo. Sr. General Director de Mutilados.

r-.1adrid, 18 de fcbrl?ro de 199i,-P, D., el Director general de
r'-'rSOll~¡]. .lose Enrique Serrano Mat1inez,

Excmo. Sr. Gcneral Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Pcrsonal (Cuartel General del Ejercito).

.,
:

RI::.)'OLCCIOX de 25 dc lIIal'=o de 19'JI, dc la Dirccción
Gel/cral del Tesoro Ji Pul(lica Filwl1ciel'a> por la quc se
all/ori:a la cJllisirin de obligaciones simples por ]lurle del
Banco EU/'(ljJCO de flll·ersiol1cs.

10339 RI-:5'OLt'CIOA' de 16 de abril de 19YI, de lu ni!ú'Ción
(,'CI/('I"(JI dc ,',·cguros. por la que se hace pública la re/ación
dc ('Clllms }üúllocidos por el Consorcio de CVII1/Jcl1sadól1
de Seglll'lls ('11 el cíl/IIJaD de la asistcllcia sal/i/m"!,1 pública
pura accidentes dc tráfIco en el 0110 1991. aSI (('1110 la
relacióll dc l:"nlid,/{Ics aWZlfradoras adhendas a! ('oIlI'Cllio
de asistencia sunitaria p;ibliL'a para accidcII/l's de tráfico
para II.J9I.

En cumplimiento de lo estahlc-cido en los puntos segundo y cuarto
de la Resolución de la Dirección General de Seguros de 12 de [ebrero
de 199 1, la Dirección General de Seguros ha resuelto lo sigui,:.-nte:

Primero.-Se publica la relación de Centros asistelleiaks públicos
reconocidos por el Consorcio de Compensación de Seguros. a Cfl'ctos .d.e
lo prl'\ISlO en el artícukl 13 del Reg13mento de Seguro de Rc~¡~,msJblh·

dad Ci\iJ derivada de L'so y Circulación de Vehículos de r-.lolor, de
sllscripl'ión obligatoria. aprobada por Real Decreto 2641/1%(" J(' JO de
diciembre.

SegunJo.-Sc publica la ri.'lí:lción de Entidades aseguradora.., "dhcridas
<1] COIl\'l.::nio de asistencia sanit<lria pública para aecidentC'., do' tr:lfico.

Tefl'cro.-Las rclacioncs dl' Ccntros y Entidades aseguradOl;]<; conle
nidas l'1l la presente Resulución sustituyen a las publicadas po: Rl'solu·
ción dl' 12 de febrero de j Y91.

rvIJurid. 16 de abril de 1941.-1::1 Director general, Guillei"ll1r> K::sslcr
Saiz.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En VIrtud de lo dispuesto en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 Y
de 14 de novicmbre de ¡989. sobre emisión, nc~ociación y eoti/_.ación
en Esp:lha de \¡¡lores denominados en pesetas. emitidos por Orr-a11lsmos
intcrn~lclonales, Estados c.... tranjeros y las <lgencias o InstlWl'iones con
gar;1I11ia expres3 de (osto<;. y yista la documentación presentada por el
Banco Europeo de Imcrsiones, he resuelto:

Priml'ro.-AutoriLrIf al B'lllCO E~ropeo de Inversiones la re<.iJiz_:J.ción
de unu emisión de oblig:H:ioncs simples por importe de 20.000 millones
de pesetas.

Segllndo.-Caraeterísticas de las obligaciones:

2,1 Las ohligaciones, numeradas dd I al 200.000 incius-I\·e, serán
al portador; el \'310r nominal de cada una de las obligaciones será de
100.000 pesetas.

2.2 El precio de cmisión será del JOl,lO por 100 del valor de las
ohlig'lCiones.

2.3 El tipo de interés nomina! será fijo. del 12,25 por 100 anual,
pagadlTü por anualidades \'encidas.

2.4 La amortilaciún de los titulas se producirá a los cinco allOS de
I:J. fl'ck.l de emisión. El pn.:cio del reembolso será el 100 por 100 del
\;I10r nominal dc las oblig"k'iones. , .

2.5 La cl11i"ión podni ser amortll<l.da anticipadamente al qllll1to
allo. a elección del emisor y a un precio de reembolso dl'l 101,35
por H!O.

Tcrcero.-Se autoriza ];¡ libre coti/ación, negociación y circubdón en
Espana de los \alon:s a los que se refiere la presente Resolucinn.

Cuarto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efl'clos públi·
eos en CLl<ll1tO a su admisión a cotizaCión oficial en Bolsa.

ASImismo, dichos \-alorcs podrán ser incluidos en el sis!ema de
liquidaci(\n \' compensm:ión de operaciones en Bolsa y depósito de
yalores 1l1obíliarios, prC\'isto en el Decreto 1128/1974, de 25 de abril,

Quinto.-La Jdquisición por inversores españoles de estos \'~~ores

tendrá la consideración de invcrsión exterior, siéndole de aplic;¡clon el
Real Decreto 237411%6, de 7 de noúembre.

En lodo Jo no prevlslO en la presente Resolución. será de aplicaci"ón
lo est:1b!ccido en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y de 14 de
noviembre de 1989 del r-.linistcrio de Economia y Hacienda.) demás
legislación nplic:lblc-.

Madrid. 25 de marzo de I 991.-EI Director $cneral, Manue! Conthe
Gutierre2.

ORDEN 413/38189/1991. dc 18 de ¡{'{¡re!"(i, por la que se
disponc el C/Il11p/illliento de la sentcllcia dC' la Sala de lo
COJlfC/lcimo-Adll1illístl'atil'o de! Tribunal Superior de Justi
cía de Madrid, dictada con fécha 4 dc diciembre de 1990,
('/1 el r('curso númcro 1.110/1990, interpucsro por dO/1 JuslO
C'!<>/}/cnte Rc/crtillo.
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ORDEN 423/38-132/1991, de 1 de mar:o, por la quc sc
dispone el clfll1plimiefllo dc la se!ltcncia de la Sala de 19
COJ1(Cl1cíoso-.·ldministratil'o del Trihullal SI/l'cnor de Justl·
cia de Madrid, dictada con fccha 28 dc octubrc t/{> 1988, en
el n:c/lI'so ¡/limero 9S.J¡Si, illler/)l{Cs/u por. don Dosit('o
Ihl/rJII Die/:: y V/ros.

De conformid3d con lo establecido en la Ley Reguladora de la
J urisc.!icción Conteneioso..AdministratiY<l de 27 de diciembre de 1956, y
el1 uso ck las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del
1\linislerio dl' Defensa número 54/1982, dc 16 de marzo, dispongo ql!-c
se cumpla en sus propios tcrminos estimatorios la expresada sentencia
sobrc tpil'nios.

ejecución de la nulidad que corresponde al orden civil y la continuación
de la ejecución de la sentencia laboral. Por tanto. podría estimarse que
para este tipo de cancelaciones procede aplicar las reglas especiales
establecidas en los artículos 83 y 84 de la Ley Hipotecaria. en los cuales
está implícita la necesidad de que el órgano judicial civil oiga antes a los
interesados afectados por las cancelaciones. En concreto, podría esti
m~usc que los asientos que deben su vigencia a la ejecución civil de la
sentencia civil de nulidad no pueden ser cancelados o alterados sólo por
m~ll1damicnto de otro órgano judicial distinto al que fue competente
para esa ejecución. Pero no es al Registrador -ni ahora a este Centro
dircctivo- a quien incumbe resolver la duda sino que lo que procede es
dar ahora aplicación a los preceptos de rango legal contenidos en los
articulas 100 a 102 de la Ley Hipotecaria.

Por lo antes dicho es extemporáneo enjuiciar ahora el otro de los
defectos observados por el Registrador, el cual plantea problemas que
podrían estar involucrados en la cuestión que, por lo dicho, debe ser
resuelta por los órganos judiciales,

Esta Dirección General ha acordado:

1.0 Confirmar el auto apelado, en cuanto al primero de -Jos defectos
ohservados pero sólo eo los términos que se desprenden de las
consideraciones anteriores.

2,0 -No entrar ahora a resolver sobre el defecto segundo.
3.° Ordenar al Registróldur que proceda conforme a lo previsto por

el artículo 201 del Reglamento Hipotecario en relacióri con los artícu
los 100 a 102 de la Ley Hipotecaria, por si pudieran tener aplicación al
caso, ('on audiencia de los interesados afcctados, los articulas 83 v 84 de
la Ley Hipotecaria. .

Lo Que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
p3ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 6 de marzo de 1991.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

De conformidad con Jo establecido en la Ley Rl'guladora de la
JurisJil'ciún Contenciosu-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que mc confiere el articulo )," de la Orden del
l\linisterio de Defensa número 54/1982; de 16 de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus propios terminas estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

.. .'


